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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas. 

 

Fecha:  4 de abril de 2024 Hora:  2:00 p.m. 

 

 Audiencia oral número 100 de 2024.                        

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2022 00466 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos de la demandante 

Nombres y apellidos Deisy Cristina Quintero. 

Identificación CC N° 43.723.304 

Dirección de notificación Carrera 58 # 77 41 apto. 220 torre 5, Itagüí. 

Correo electrónico Dcristina.quintero@yahoo.com 

Datos apoderado sustituta de la demandante 

Nombres y apellidos Liliana Rengifo Moreno. 

Identificación CC. 1.017.230.853 y TP. 336.378 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 47 C # 83 – 91, Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 320 667 19 48 

Correo electrónico  logistica@acevedogallegoabogados.com. 

Datos demandada 

Nombres y apellidos Administradora Colombiana de Pensiones, 

Colpensiones. 

Datos apoderada sustituta entidad demandada 

Nombres y apellidos Erika Aristizábal Marín. 

Identificación CC. 1.032.392.752 y TP. 329.278 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 49 N° 50 - 21 of. 2401 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 604 8683 – 311 752 1431 

Correo electrónico  aristizabalyabogados@gmail.com 

Datos demandada 

Nombres y apellidos Ana Feliza Bran. 

Identificación CC. 43.041.992 

Datos apoderado demandada 

Nombres y apellidos William Alberto Restrepo Giraldo. 

Identificación CC. 71.587.164 y TP. 75.232 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Carrera. 52 N° 44-04, Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 310 517 54 12 

Correo electrónico  williamalbertorestrepogiraldo@gmail.com 

 

 Admisión de demanda: 15 de febrero de 2022. 

 Notificación Colpensiones. 21 de febrero de 2022. 
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1. Etapa de conciliación. 

Decisión 

No se concilia 

  

2. Etapa de decisión de excepciones previas. 

Decisión 

Excepciones Previas Si  No x  

 

3. Etapa de saneamiento. 

Decisión 

No hay necesidad de sanear  X Hay que sanear   

 

4. Etapa de fijación del litigio. 

Litigio 

Deberá probarse por la señora Deisy Cristina Quintero, que convivió con el Señor Armando 

de Jesús Velásquez, hasta la fecha de su fallecimiento y no menos de cinco años continuos. 

 

 

5. Etapa de decreto de pruebas. 

Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales. documentos relacionados a pág. 6 a 9 de su escrito de demanda -

numeral 02 expediente digitalizado-; obrantes a pág. 12 a 43. 

 

Página 12: Documento de identidad de Armando de Jesús Velásquez. 

Página 13-14: Registro civil de defunción de Armando de Jesús Velásquez. 

Página 15-16: Registro civil de matrimonio de Armando de Jesús Velásquez y Ana Feliza 

Bran Rodríguez. 

Página 17: Documento de identidad de Cristina Quintero. 

Página 18-21: Resolución SUB-188341 proferida por Colpensiones el 11 de agosto de 

2021, negando la sustitución pensional a la demandante. 

Página 22-24: Recurso de reposición y en subsidio apelación contra la resolución SUB-

188341. 

Página 25-32. Resolución DPE-7340 proferida por Colpensiones el 15 de junio de 2022, 

confirmando la decisión a la negación de la sustitución pensional. 

Página 33-34: Declaración extra juicio de convivencia de Cristina Quintero. 

Página 35: Certificado de residencia de la urbanización Reserva del Sur, donde el 

causante, quedo registrado como residente del apartamento 220. 

Página 36-37: Informe de epicrisis de la Clínica León XIII del 23 de septiembre de 2020, 

donde consta que la demandante acompañaba al causante en calidad de compañera 

permanente.  

Página 38: Pre-autorización de servicios médicos del causante con fecha del 15 de mayo 

de 2020 donde consta que la dirección de residencia registrada del causante era la 

Urbanización Reservas del Sur y el correo electrónico que suministraba para el envío de 

información era el email de su compañera permanente Cristina Quintero. 

Página 39: Constancia de asistencia entregada por el Hospital San Vicente de Paul a la 

demandante en calidad de acompañante del causante al servicio de quimioterapia. 

Página 40. Declaración extra juicio de la señora Hecyar Kariolys del Valle Guerra 

González. 

Página 41: Declaración extra juicio de Marta Cecilia Agudelo Acevedo. 

Página 42: Formato de novedades del seguro exequial de la señora Cristina Quintero del 

26 de diciembre de 2011, donde consta la inclusión del señor Armando de Jesús 

Velásquez. 
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Página 43: Certificado expedido por Proexequiales Resurgir el 12 de diciembre de 2017 

donde consta que el causante hacía parte de los beneficiarios del seguro exequial de la 

señora Cristina Quintero. 

 

Testimonial: de los señores Hernando Quiroz Urrego, Wiston Figueroa Mena, Oscar Gil 

Hincapié, David Alexander Zapata Jaramillo y de las señoras Carmen Teresa Sánchez, 

María Georgina Barrera Gómez, Lucia Amparo Parra Arredondo, Nancy Velásquez Ramírez, 

Marta Libia Quintero Montes y Amparo Anduquia Henao. 

 

Interrogatorio de parte. A la Sra. Ana Feliza Bran. 

Pruebas decretadas a Colpensiones 

Documentales: documentos relacionados en pág. 21 de su respuesta a la demanda -

Numeral 10 expediente digitalizado-; obrantes en página 23 a 43 y en el numeral 10, 

correspondientes a Expediente administrativo e historia laboral de la DTE. 

 

Interrogatorio de parte: a la demandante. 

Pruebas decretadas a Ana Feliza Brand 

No contestó. 

 

 

Se fija fecha para audiencia de trámite y juzgamiento, el día treinta (30) de julio de dos mil 

veinticinco (2025) a las ocho y cuarenta (8:40 a.m.) audiencia que se realizará de manera 

presencial.  

 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 
 

 
 

María Josefina Guarín Garzón. 
Juez 

 
 
 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  4 de abril de 2024 Hora:  2:00 p.m. 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2022 00466 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 
 

Asistió 

___________________________________ 

Deisy Cristina Quintero. 

CC N° 43.723.304 

Demandante. 

 

 

Asistió 

_______________________________________ 

Liliana Rengifo Moreno. 

CC. 1.017.230.853 y TP. 336.378 del C.S. de la J. 

Apoderada Demandante. 

 

 

Asistió 

_____________________________________________ 

Erika Aristizábal Marín. 

CC. 1.032.392.752 y TP. 329.278 del C.S. de la J. 

Apoderada Colpensiones. 

 

 

Asistió 

_________________________________________ 

William Alberto Restrepo. 

CC. 71.587.164 y TP. 75.232 del C.S. de la J. 

Apoderado Ana Feliza Bran. 

 

 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 

 

 


